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b^'lap1^ Don Alonso XIII (q. D. g.), 
el p Clna Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 

^^Otias ?nc^e de Asturias e Infantes y demás 
^ovej C Ia Augusta Real Familia, continúan 

ad en su importante salud.

(Gaceta 3 abril 1930.)

- SECCIÓN pr ime r a

II’ISt ERIO d e ECONOMIA NACIONAL

REAL DEC RETO

Plti;
.'111

Núm. <X)1.
* esl.i d(.| Ministro de Economía Nacio- 

Veh acuerd, 
t| eu , 

9djt|||( T’i'ibai. con caráctei provisiona!.
*xiíglamento para la ejecución 

^);ist()s número 756. sobre Servicios

^'ido C í' r*(í' mes de la fecha. 
^¡1 eU Paln ' - • , 'if,.,,. . a veintinueve de marzo 
'U . VeClCntr , .1. .^ nt°s treinta.—Alfonso.—El Ministré 
tib ’^mia M, • , . . . 

• dci-mal, Julio \\ ais y San Mar-

con Mi Consejo de Ministro-,

dd 
de

f ■
Reglamento para la ejecución del Real Decreto- 
ley sobre Servicios de Abastos, núm, 756, de 6 

de marzo corriente.

CAPITULO' PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo l.° Los servicios de Abastos, reor
ganizados por el Real decreto-ley número 756, 
de 6 de marzo corriente, en su dóble concepto 
de política y policía, de subsistencias, radicarán 
en el Ministerio de Economía Nacional y esta
rán encomendados en sus respectivas jurisdic
ciones. con arreglo a su peculiar competencia y 
ch la forma <|uc detallará el presente Reglamen
to: A la Dirección general de Agricultura, de la 
que dependerá directamente la Sección Central 
de Abastos, con el asesoramiento de la Junta 
Central del misino nombre; a los Gobernadores 
civiles, de los que dependerán inmediatamente 
las Secciones de Economía Nacional, con el ase- 
sorainiento de las Juntas provinciales de Econo
mía, y a Jos Ayuntamientos y sus Alcaldes-Pre
sidentes, poi medio de los órganos propios de su 
régimen o de los que juzguen convenientes es
tablecer dentro de sus atribuciones.

Artículo 2.0 A los efectos del Real decreto 
expresado y a los de este Reglamento los man
tenimientos para el abasto serán clasificados: En 
primeras ma|‘terias, substancias alimenticias de 
primera necesidad y artículos de consumo indis- 
jiensable.

Serán considi&nados como pri|meraj matefrias 
los productos naturales indispensables para 'el 
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abastecimiento del consumo general y también 
aquellos ([ue. aun elaborados por una industria, 
sean primeras materias para otra de primera 
necesidad y muy especialícente los cereales y 
sus harinas', la sal y cualescpiiera otros de igual 
carácter. . .

Se estimarán substancias alimenticias de pri
mera necesidad las legumbres y sus harinas, los 
tubérculos, las frutas y hortalizas, el pan, las 
carnes frescas y saladas, los pescados y sus sa
lazones y conservas, los huevos, la leche, el azú
car, el aceite de oliva y cualesquiera otras de 
igual carácter, siempre que todas ellas sean de 
consumo general.

Tendrán la calificación de artículos de consumo 
indispensable los carbones y leñas para uso do
méstico y cuales(|uiera otros análogos y de igual 
necesidad para la vida.

Artículo 3." Las medidas que competan, con 
arreglo al Real decreto-ley de 6 de marzo co
rriente y a este Reglamento, tanto a la Adminis
tración Central como a la provincial o a la mu
nicipal, salvo las propias de ésta, de conformidad 
con su legislación en materia de policía de abas
tos. sólo podrán referirse a los mantenimientos 
clasificados en el artículo anterior y- tendrán 
siempre carácter transitorio., pudiendo única
mente proponerse y adoptarse en circunstancias 
extraordinarias para prevenir o remediar crisis 
de producción o consumo y más especialmente 
cuando lo requieran necesidades del abastecimien
to público, el funcionamiento de las industrias .0 
de la explotación agrícola, o lo exijan las circuns
tancias anormales del mercado.

CAPITULO II

Competencia, jurisdicción y atribuciones de los 
Organismos y Autoridades con relación a Abastos.

A.—Del Ministerio de Economía Nacional.

Artículo 4.0 Compete al Ministerio de Econo
mía Nacional: _ .

Prúnero. La alta inspección de los Servicios 
de Abastos, mediante' el estudio de las estadís
ticas de producción y consumo y del coste de los 
mantenimientos referidos.

Segundo. El ejerdicio de las lautorizaciones 
señaladas en el artículo l.° del citado Real de
creto-ley. dando cuenta a las Cortes y sólo en los 
casos previstos en el articulo anterior, con arre
glo a las siguientes facultades:
' a) Regular los precios de las primeras mate
rias, decretando, cu caso preciso, su expropiación 
y la ocupación temporal de los almacenes cu que 
se custodien, fijando previamente la indemniza
ción o alquiler que proceda.

b) Regular, asimismo, los precios de las subs
tancias alimenticias de primera necesidad y de 
los artículos de consumo indispensable, decretan
do, en caso preciso, su expropiación y la ocupa
ción temporal de los almacenes en que se custo
dien. a propuesta de los Gobernadores civiles, 
previo requerimiento de 1os Ayuntamientos res
pectivos, salvo los casos de urgencia, en que es
tas medidas podrán decretarse sin tal propues
ta ni requerimiento.

La expropiación y ocupación de almacenes só-

. .. o ■ 
lo podrá llevarse a cabo mediante pa^11 
nación del precio de los manteniniieiito> 1 je se 
objeto de tales medidas, según ta-iaiu 
acuerde, oyendo a los interesados, a a*6'
de Comercio y Agrícolas y con los , 
soramientos que se estimen precisos. sítisf^

El importe de dichos precios her uVó'efe^ 
por los Ayuntamientos requirentes, a - nec€sa' 
to se entenderán autorizados los crc, 1 la cOn' 
rios en los presupuestos municipales, c s-*.uien4 
dición de que en el plazo de treinta < a - 
tes aí requerimiento, los Ayutauiien ‘ 
cen el presupuesto extraordinai 10
diente. . . nOdrár- eX'

En ningún caso los Ayuntaniien ¡11!:" 
pender los mantenimientos así adqu a(^un'' 
precio superior al 3 por loo del cus e
(ión. . z h-ciiia1^11

c) Intervenir la distribución y c / ^.¡^10 - 
los mantenimientos especificados c': L,‘ ’ pirec0'01, 

d)' Modificar, previo informe de e|aria •_ 
general de Comercio y Política . .lerecb1" 
óyendo al Ministerio de Uaciem.a, ios 
arancelarios de importación re'al'? redi^010 
presados mantenimientos, decretam o ‘ 
o supresión temporal de aquéllos. . cjóii.

e) Prohibir la exp .rtación e *mpoi
co”

ce'iguales requisitos. • ^ntra^s L|-
'í) Declarar la caducidad de los¡jad a 

lebrados entre particulares con au < ■ » 
vigencia de cualquier medida ^‘'^ 'JLaícció11 
dicte, cuando aquéllos estén en con - ta 
ésta, calificándose la rescisión obliga 
contratos como caso de fuerza ".j/ada ‘L] 

Tercero. Resolver los recursos ue < ajcte ■ 
se interpongan contra los acuerdos q sallci' 
Dirección general de Agicultura so )> 
nes a que está autorizada. recurs^.i().

Cuarto. Resolver, igualmente, o reSoll,L 3Ü 
alzada y queja promovidos contia '/ .]eSi o’ 
nes qué dicten los Gobernádóies . ircoi1(,'ir 
Jefes de las Secciohes provinciales ^fiere c 
en uso de las atribuciones que les <1 enta. 
tículo 11 de! Decreto-ley que se reg)

Quinto. El conocimiento y rtóoluci^ dEd, 
recursos administrativos de todas at¡va-\ 
cidos contra las providencias gu 1 ^uerd0^-.’ 
caídas en trámite de alzada, con '• '^preSich . 
los Ayuntamientos o de sus Alca < -1' prf' „ 
en materia de Abastos, con an eg ja ^l 
en el último párrafo del artículo 9.
sada Soberana disposición. . . .t jones )" 

Sexto. La resolución de las cuc -s si 
tos no previstos en este Regíamen 
lacionen con la materia. j1*

■ 1 U. \giicU
B) .—De la Dirección general <1L * ■

- • .;án r,;
Artículo 5.a Corresponde a h1 

neral de Agricultura, con relación - 
de Abastos: . jnstri1CI

a) Cumplimentár las órdenes gCiii
que reciba del Ministro del Ranu* (L 
por delegación expresa y especia tjctl|o P’ 
conforme a lo dispuestó- en el -1 pajito v 
Real decreto-ley de referencia, c" 
autorizaciones extraordinarias con 
artículo l.° del mismo. 1 a

b) Dictar los acuerdos qne L
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c‘ " 'icner la máxima eficacia de los servicios. 
cUaiit-? l va! ,a* ^'n*stro de Economía Nacional 

P^’ciones y reclamaciones sean de la 
tas n-! ^nc’a mismo, formulando las propues- 
Cllción, 1Vada.s» correspon¿lientes, que para su cje- 

, iiecesiten la resolución ministerial.
(le Lnll>r*zar a Gobernadores civiles, Je- 

^oiiai 'lS ^eGones provinciales de Economía na- 
iiient ' Para imponer en circunstancias especial- 
:Orv<: Justificadas, multas hasta un máximo de 

Pesetas.
*ncoen* .'^)arar e* despacho de los asuntos que se 

C01^0 consecuencia de los recursos inter-
°rden S ^Ue deban resolverse por medio de Real

5^1)011 Cr multas en cuantía que no exce la 
Portan •_ Pesétas en los casos en que, por la im- 
aíraio.Cla notoriedad del hecho o infracción, 
va de a s' el conocimiento del asunto que sir- 

La.s ?'lse Para la imposición del correctivo.
^11 Unci(ines que se encomiendan a la Direc- 
^Uk) ‘l?Cral <lc Agricultura por el presente ar- 

e.\ cJect,tarán, bajo la directa dependencia 
’ y^do Centro directivo, por la Secci’>n 

ral de Abastos.

De la Junta Central de Abastos.

"Uj (^d0. f')iU La Junta Central de Abastos, co- 
Gnt]. yaillsmo consultivo de la Administración

C Se.ra Présidida por el Ministro de Eco- 
(|_ Clonal, siendo Vocales de la misma: -un 

C(m( , Ca.da una de las Direcciones generales 
Pern r,C1° ^‘d’tica arancelaria, de Industria. 

1reter 'Ocarriles, Tranvías y transportes por ca- 
J'kist/ de Aduanas, de Sanidad y de Minas e 
i ^kic¡AS "¿etatorgicas; un representante de la 
i^cia,.'011 de AgricMores de España, otro de la

general de Ganaderos del Reino, otro 
^^nie-'/0 SuPerior de la Cámaras de Industria 

As de 'L10 1111 representante de las Cooperati- 
í'1^, Olnsumo y otro de las Asociaciones obre- 
Ajo v 'p^dps ambos por el Ministerio de Tra- 
Afe ri(. ] 1 c,visión. actuando como Secretario el 

, a Sección Central de Abastos.
l' Voí- P'^ma 'forma se designará igual número 
''■s pro,/1;8 ^Plentes, los cuales substituirán a 
'hd P'etarios en casos de ausencia, enferme- 

r!al(lUie,Ca' Pyupietario que no pueda asistir a 
,l(-ip,-lc¡sesión deberá avisar con la precisa an- 
^'^titi^j-a SU suPlente, para que concurra en su

^‘Presidencia de la Junta Central de Abas- 
01llUra !‘sP°nderá al- Director general de Agri- 

y
^neral(. ICa^es representantes de las Direcciones 

l|"ect(ll. niencionadas serán designados por los 
r Los respectivos.
V'^ion l]Ca'es representantes de las entidades 
' 'nistr¿1' । anterii>rmenic se nombrarán p.-r el 
' 1 (6 i,'cononiía’ Nacional, a propuesta Je

<)calcs actuarán durante cuatro años, 
d . urganisinos de que se trata elevar
J; abpj]1 de Economía Nacional, en el mes 
ijApiiest- * ' ail° c<trRespondiente, la oportun a 
l'ShGs a <lt; lus (iue hayan de representar a los

’ Para que los nuevamente designados se 

posesionen en la primera decena de mayo, pu- 
diendo ser reelegidos sin limitación alguna.

Artículo 7.0 1.a Junta Central de Abastos se 
reunirá cuando se considere necesario, a juicio 
del Ministro de Economía Nacional o del Direc
tor general de Agricultura, siendo convocada por 
aquél o, en su defecto, por éste.

Para que pueda celebrarse sesiém en primera 
convocatoria será precisa la asistencia de la ma
yoría del total de los Vocales. Si no hubiera nú
mero suficiente para ello se citará de nuevo, ex 
presando la causa, y celebrándose en segunda 
convocatoria, cualquiera (|ue sea el número de 
Vocales que concurra.

Constituirá dictamen de la Junta Central el 
que obtenga la mayoría de los votos dé los Voca
les asistentes.

Tanto el Ministro de Economía-Nacional tumo 
el Director general de Agricultura, en su respec
tivas calidades de Presidente y Vicepresidente de 
la Junta Central de Abastos, se abstendrán de vo
tar en las sesiones que la misma celebre, limi
tándose el que presida a dirigir y encauzar la 
discusión, oyendo el parecer de los Vocales, los 
cuales podrán emitirlo con la amplitud que es
time la 1‘residencia.

El Secretario actuará con voz. pero sin voto.

D).—De los Gobernadores civiles.

Artículo 8." Compete a los Gobernadores ci
viles :

a) Cumplir las órdenes e instrucciones que 
reciban de la Superioridad y ejercer la ó funcio
nes delegadas que les sean conferidas.

( b)1 Servir de intermediarios entre el Minis
terio de Economía Nacional y los Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de sus respectivas 
provincias, elevando las propuestas relativas a 
los requerimientos que los mismos les formulen, 
después de oír a las Juntas provinciales de Eco- 
noinía, así como todas las demás que estimen 
pertinentes. •

c)' ' Formar las estadísticas de producción y 
consumo y de cuanto afecte a la privativa ma
teria que las disposiciones de Abastos les enco
mienda, dentro de su jurisdicción, con arreglo a 
los datos facilitados por las Alcaldías, elevando 
a la Superioridad las mencionadas estadísticas, 
con el estudio que las mis-mas les sugieran.

d)- Resolver los recursos que se expresarán en 
los artículos correspondientes.

e) I£jercer la debida vigilancia de los servi
cios del Ramo.

f) Autorizar a los Alcaldes de su jurisdicción 
para imponer multas que no excedan de 500 pe
setas, en los casos en que, por la importancia o 
gravedad de la falta cometida, lo consideren 
oportuno y con vista de los antecedentes corres
pondientes.

g) Imponer multas de 500 a l.ooo pesetas en 
los casos merecedores de tal sanción y (pie no 
puedan ser aplicadas por los Alcaldes por falta 
de atribuciones para ello, poniéndolo en conoci
miento de la Dirección general de Agricultura.

h) Corregir a los particulares y a las Auto
ridades locales con multas hasta la cantidad de 
l.ooo pesetas, en los casos (pie previene el articu
lo 11 del Real decreto-ley referido.
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i) Tni|)oner, también, sanciones superiores a 
l.ooo pesetas, sin exceder de 5.000. previa auto
rización de la Dirección general del Ramo, cuan- 
dti por circunstancias especialmente justicadas se 
considere oportuno.

j) Cursar, con su informe, a la Superioridad 
y con remisión de todos los antecedentes re'fe- 
rentes al caso, ios recursos administrativos (|ue 
'se interpongan conítr|h suV; acuerdos o resolu
ciones.

Artículo 9.0 Todas las funciones atribidas a 
los Gobernadores civiles, que (piedan consignad.is 
en el artículo que precede, se ejecutarán bajo la 
dependencia directa de dichas Autoridades pol
las Secciones provinciales de Economía, las cua
les entenderán asimismo en la tramitación de 

•los asuntos (pie en las respectivas provincias de
pendan del Ministerio de Economía Xacional y 
que" no radiquen especialmente en otros Centros.

E),—De las Juntas provinciales de Economía.

Artículo lo. Las Juntas Provinciales de Ec >- 
noinia, como organismos consultivos de la Admi
nistración provincial, serán presididas por los Go
bernadores civiles. Jefes de las Secciones pro
vinciales del Ramo, siendo Vocales de aquéllas:

El Delegad'o de Hacienda, el Jefe de la Abó- 
gacia del Estado, el Alcalde de la capital, el In
geniero Jefe de la Sección Agronómica provin
cial. el de Minas, el Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias, el de Sanidad, el de 
Trabajo, el Jefe de Estadística, el de la Inspec
ción industrial; un representante de la Asocia
ción provincial de Ganaderos, otro de las Cáma
ras Agrícolas y otro de las Cámaras de Comer
cio e Industria que funcionen en la pfovincia^con 
excepción de Madrid, Barcelona y Guipúzcoa, en 
las cuales habrá un representante de las Cámaras 
de Comercio y otro de las de Industria. Forma
rán parte, además, como Vocales de todas las 
Juntas provinciales, un rejiresentante de las Aso
ciaciones obreras y otro de las Cooperativas le • 
consumo.

Los Vocales representantes de las entidades 
relacionadas anteriormente serán nombrados por 
el Gobernador civil, a propuesta de las mismas, 
con excepción de los dos últimos, que serán pro- 
püestOS por el Ministerio de-Trabajo y Previ
sión. 1

En la forma expresada se designarán Vocales 
suplentes en igual número, los cuales sustitui
rán a los propietarios en los casos de ausencia, 
enfermedad y vacante, b'l \’ocal propietario que 
no pueda asistir a cualquier sesión deberá avi
sar con la precisa anticipación a su suplente, pa
ra que concurra en su sustitución.

Articulo 11. Lás Juntas Provinciales de Eco
nomía se reunirán cuando se considere necesario, 
a juicio del Gobernador civil, Presidente respec
tivo, o de la Superioridad.

Para que pueda celebrarse sesión en primera 
convocatoria será precisa la asistencia de la ma
yoría del total de los Vocales. Si no hubiera nú
mero suficiente pára ello ce citará de nuevo, ex
presando la causa, y celebrándose en segunda 
convocatoria, cualquiera (pie sea el número de 
Vocales que concurra. •

Constituirá dictamen de las Juntas provinciales

* i ■ deel que obtenga la mayoria .de los vo
Vocales asistentes. . .|e las

Los Gobernadores civiles, l,re, e¡\ yOtar en 
Juntas provinciales, se abstendrán :tándose 
las .-esiones que las mismas celebren, el 
a dirigir y encauzar las discusión^. 1. cll]¡tir' 
parecer de los Vocales, los cuales P'" presi
lo con toda la amplitud (pie estime 
dencia. s-n voto.

El Secretario actuará con voz. pei° •

1 cus Alcald6'-
F).—De los Ayuntamientos: y de si • '

Presidentes.
• 1 c Xvuntamíe*.

Artículo 12. Corresponderá a ios • 
tos. y en su representación a sus -p*-'1. mum- 
(lentes, dentro de los respectivos term 
c'palei: ' ; „ qUe

a) Cumplir '.is óra.jies e irs imi’1 'illtas íuir 
ciban de la Superioridad y ejercci 1 n'1

re-

ciones le sean delegadas por la mlslU'.1('.].lCión c,in 
do las disposiciones que se dicten en i* ' cU1llpli- 
los Servicios de .Abastos, vigiland** h
miento. . . nue esh'

b) Adoptar todas las disposición^,^ sll.jr 
men convenientes en materia de p<1 n 
sistencias, y especialmente en hi 'l11^ nachos rC' 
a'mataderos, albóndigas, mercados, • jo (h.y 
guiadores y laboratorios, de acuei1'" |ccreto-íle-v 
puesto en el artículo- 9.0 dtel Rea ' con lo5 
número 756, de 6 de marzo corrient1. ^^¡cipal 
deberes que les impone la legislacn”1 ,a que 
requiriendo a los Gobernadores cu1 ‘' ,ieStas 
éstos eleven las correspondientes P'j'* reg’ii!a' 
Ministerio de Economía Nacional ^".Vnenti1-"^ 
ción de precios de las subsistencias ^ll]no ¡l1‘ 
de primera necesidad \- artículos de 1" • ción ' - ' - ' ' ' ' sobre su «prol a c ,,

h en a
así comodispensable, . ..... .. 

ocupación temporal de los almacene' 
custodien, con arreglo a lo dispue.'I" asiiti,s' 
tíchlo 4.0 de este Reglamento, v^' '"''^-ticiil05.'* 
1110 cuanto afecte a que se vendan I"' ' c] ca'1’ 
los precios a que se hayan regida' ' 
de que se hubiere adoptado tal d< / (je pí‘‘

c) Formar las oportunas estadiqü, 
ducción v consumo con arreglo a la- u
se dcicrminan para cada caso, 
bernadores civiles las v apr*1*' 
oportunas para su debido desai 10* . - 
ción, si procediere. . n cal*(*V

d) Sancionar las defratldaciom'' .^j^jeia-' 
peso o medida en las substancias a ]a a(ln^ 
artícuios de consumo, como igu‘liI,111'^.^udes'1^, 
teración de los mismos y los dema' 
se cometan en la expendrción o sll"'in(]() po'" 
no sean constitutivos de delito, big11'1^' 
concepto multas con arreglo a la 1 ''G.^jonC' * 
te: en las capitales de provincia )’ P" isetas- 
más de 250.000 habitantes, hasta 150 I
las de 30.000 a 150.000 habitantes. '^(aS. ,r 
setas, y en las restantes, hasta 75 lK ^n^iere11

e) Imponer, en los casos en q11^ 
do autorizados para ello por los Go )eSetaí- 
viles, multas que no excederán de 5?° s€,giin^0 
'(arme a lo prevenido en el párrai" • ■ 
artículo lo del citado Real (lecrelu (G.j.pen191 .^Jel

f) Gursar con 'su informe a lo-' 
civiles, y acompañando todos los an i jnterpo11” 
caso, los recursos de alzada qU€ se

t-n
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Núm. 1.378.

Morería-Contaduría de Hacienda de la provincia de Zaragoza

delación d-e las minas que no han satisfecho el canon de 1929.

NOMBBB d e l a s min a s
TÉRMINO MUNICIPAL EN 

QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

CAÑON 
anual.

PeseUs.

A^1 .. . • 1) Julián San juán ..... ............................ 72
a ,deal...................... Idem.................. .. D. Juan Sanjuán................. ,. ... , . 31R '

Mp? .........................
Nup¿a Hebrea .

Fayón.................... . . C.8 Minera del Ebro..........................  ; "
La misma.................................... ...............

224
288

Minn i Señora del Pilar A H i fl Ó11....................... D. Joaquín Vela.................... . ................ 690
U Aninón ... El mismo............................ ............. 310SO&1"06" ■■■■■ ................... Torres de Berro! lén ... I). Angel Esquej Luvilla................'. . . . 120

Anihón...................... . D. Frutos Melchor Gaspar Arnal............. 435
Demetria........ . . ............. Aníñón y Villarroya. . El mismo................................................. 2.070

^e8iÍJÍe)^0Za, marzo de 1930.—El Administrador de Rentas, Mariano Cluver.—El oficial del Negociad»,

di li S. 1.1 inmortal Ciudad de Zalamea.

de los acuerdos adoptados por el ple- 
(to . rante ®1 tercer período cuatrimestral 
v Piones del 2 al 7 de diciembre de 1929).

P Sesión del día 2. 
aPr°bada el acta de la sesión an-

*6s Daí?,nar’ mediante votación, al Sr. Loscerta- 
ea¿t6 Ia ocupar la 6.11 Tenencia del Alcaldía, va- 
^on^^^guación del señor Lambán para el 

Anr r  DiPutado.
Mili .)a^un osciito de la Alcaldía, relativo a la 
^6vae^C1^n o* proyecto déla red délas 

■ her$a9 de conducción de agua, cuya 
tas. lmPorta la cantidad de 335.262'95 pese-

Una transferencia de crédito para 
. sorv*cios de Estadística.

«F]03.# 61 contrato celebrado con la Socio- 
a]i/nei<;tra Almozara», para el suministro 

i ^xinv IIaíl° Público en el barrio de Afocea. 
r edadlr 9 icenta Torres del requisito de 

, Para concursar en la provisión de auxi- 
1 C. ^Dscuelas.
^ilccido t 1" a D- Felipe Gómez, padre del niño 
?en8Uar]S^ Dómez, el derecho a percibir las 

disr a<les correspondientes á la beca que 
diente/atal)a basta 31 de diciembre del co- 
^^ícub'10* CD compensación a los gastos de 

de adquisición de libros que ha 
V ^orreV l *1 Presente curso.
t ^rinat' 3 esca*a del Cuerpo de Inspectores 
Jor fa|¡ !Os. con motivo de la vacante produci- 
19, cop. I[n,ent° úel Inspector D. Carlos Sere- 
p,,imevo "Pediendo el ascenso al Inspector 

’ u- José Puig, y el de 2.° a D. Victoria

no Palacios, y para ocupar la vacante que re
sulta en la categoría de Inspector 3.° al actual
mente excedente D. Gerardo Agustín, por haber 
solicitado su reingreso.

Prorrogar por tres meses la licencia, sin suel
do, que disfruta por enfermo el Oficial 3.° Leo
poldo Sauz.

Denegar la petición del ayudante de Caja don 
Inocencio Sardana, solicitando se le equipare 
en categoría y sueldo a Oficial 1."

Reservar a D. José Emilio Gracia, ayudante 
de manguero, el cargo que actualmente desem
peña, por el tiempo que éste se halle sirviendo 
al ejército. •

Desestimar la petición formulada por varios 
funcionarios municipales, relacionada con la re
glamentación de aumento de sueldo por quin
quenio. .

Anunciar concurso para la provisión del car
go de Practicante titular del varrio de Villa- 
mayor. • '

Denegar la petición del Jefe del Cuerpo do 
Veterinarios municipales, interesando la modi
ficación del Reglamento para la concesión de 
pensiones a viudas e hijos de funoioncrios falle
cidos.

Proveer por oposición la plaza de Ayudante 
Inspector del Laboratorio Químico, y designar 
a D. Gonzalo Calamita para presidir el Tribunal.

Declarar la incompetencia del Ayuntamiento 
para resolver la instancia formulada por don 
Antonio Torres Clavero y D. Amado Hernández, 
en solicitud de que se anule el acuerdo adopta
do por la Comisión ejecutiva del Grupo Escolar 
Costa, en el que se declaró desierto el concurso 
para la construcción [de un monumento al in
signe polígrafo.

i Ratificar los nombramientos verificados por 
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la Comisión Permanente desde la última sesión 
plenaria.

Reconocer a D. Angel Arqué, Ordenanza del 
Laboratorio Químico, los años que lleva pres
tando servicio en dicha dependencia, a los efec
tos pasivos.

Conceder a la Comisión ejecutiva de la Ca
ridad un solar, donde pueda edificar nuevos pa
bellones que sirvan para el desempeño de la 
misión que tiene confiada, y autorizar al señor 
Alcalde para que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, otorgue la correspondiente 
escritura.

Conceder a la Asociación de Ferroviarios el 
solar núm. 5 de la manzana C. de la ex Huerta 
de Santa Engracia.

Expropiar el resto de la casa Cerezo 15, y 
aplicar a los propietarios interesados en el pro
yecto de continuación, reforma y ensanche de la 
calle del Portillo las contribuciones especiales, 
en la forma acordada por la Corporación al 
aprobar el proyecto.

Aprobar las siguientes expropiaciones: a don 
Cornelio Abellanas, casa núm. 123 de la calle 
del Portillo, por la cantidad de 25.000 pesetas; 
a D. Santos Sánchez García, casa Portillo, 125, 
por 15.495 pesetas, a D. José Gracia Almazán, 
el resto de la casa Portillo, 133, por 5.500 pe
setas; a D. Francisco Lucía Moreno, por el nú 
mero 135 de la misma calle, por la cantidad de 
3.400 pesetas; a D. Isidro Valenzuela, casa nú
mero 31 de la calle de Miguel de Ara, por la su
ma de 20.000 pesetas, a D. Bernardo Saló, por 
el núm. 102 de la calle del Portillo, en la canti 
dad de 9.000 pesetas.

Autorizar a D.a Micaela Casanova, viuda de 
Alfonso, para edificar en el Callejón de 'forres- 
Secas.

Expropiar a D. Gabino Velilla una faja de 
terreno angular a las calles de Espoz y Mina y 
Santa Cruz, por la cantidad de 1.500 pesetas.

Aprobar un dictamen del Negociado de Fo
mento, relativo al emplazamiento que ha de 
darse a la vía de tranvías, con motivo de la rea
lización del proyecto de prolongación del paseo 
de Sagasta.

Denegar la reclamación presentada por don 
Mariano Aparicio contra proyecto redactado 
para la prolongación de la calle de Pi y Margall.

Aprobar el proyecto formulado para la aper
tura de la Avenida del Ferrocarril M. Z. A., 
entre el paseo Sagasta y el camino de San José.

Desestimar el recurso de reposición formu
lado por varias entidades y vecinos do las calles 
del Coso y Conde de A randa, respecto de la ali
neación definitiva del enlace de las menciona
das vías.

Sesión del día 3.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar el proyecto relativo al embelleci

miento del paseo del Ebro, consignando en 
presupuestos 200.000 pesetas; comenzando con 
cargo a esta cantidad las obras preliminares de 
explanación y apeo de árboles, teniendo en

cuenta el proyecto presentado por el Arq 
to municipal Sr. Carqué. . ..

Aprobar un escrito de la Alcaldía, P^0^00 gU 
do que se expropie a D. Rimón Ihng, 
calidad de apoderado de la casa núm. 0 de .7 g 
so, una zona de 13 metros con 24 céntimo 
edificados en tres plantas, mediante abon 
la cantidad de 11.798 pesetas, más una pe 1 
ña faja de terreno de 3‘75 m.3 que el Ay i . 
miento cede al interesado en esta transa va|0’ 
atendida su calidad de único colindante, ‘ g 
rada en 1.125 pesetas, incluidas en estas 
el 3 por 100 de acepción legal y 
resto de la finca; cuya cantidad de eX.
tas será satisfecha con cargo al Presa pues - 
traordinario. todas

Aprobar el capítulo l.° que cemprende 
as jubilaciones y pensiones que tiene c()'‘Hmag 
das al Ayuntamiento, incluso las tres u 
concedidas, que habrían de agregarse 
226.413*48 pesetas que importa dicho cap'

Desestimar la petición de D. .Carlos 
García, Conserje del Cementerio de lo' _ 
que solicita se le abonen los haberes del i - 
que estuvo suspendido de empleo y sue <

Dar cuenta de las pensiones que han su 
feridas por la Comisión permanente a Javo 
D? Juana Gracia, viuda del albañil jubilar 
Timoteo Sieso; a D.a Carmen Gracia, viin < 
Delegado de la Guardia municipal jubimt < 
riano Peiro; y la de la jubilación del ->on 
de la Casa Consistorial D. Ñicolás Agm , 
importa una cantidad igual al 75 por . v¡, 
sueldo que disfrutaba, más una gratilicac-i' 
talicia, equivalente al 25 por 100 restan te, } 
brándole Conserje honorario de la Gorpoi 
municipal. , /o0g,

Desestimar la petición de D* Angela - 
viuda del empleado municipal agregar o *, 
administracción, D. Faustino Aicart, inte 
do la concesión de pensión. . . p0.

Aprobar un dictamen de la Comisión (^i0glP 
mentó, proponiendo que en el próximo [ 
puesto se incluya un crédito p°r va ' ¡nllta 
4.171*50 pesetas para hacer efectiva )Or 
de honorarios profesionales presentar °- .lrag 
D. Luis María Moreno, Ingeniero Jefe de oO. 
públicas, correspondiente a los trabajos P ej¡. 
tados a virtud de la misión que le fue , rj0 
da para la recepción de cubrimiento < 
Huerva. . ^j-mcií1

Resolver, en sentido favorable, la 1Uh \)raS 
de D. José Calvo, como contratista de las ^0, 
de abastecimiento de aguas de la Acude ei 
neral Militar, en la que solicita se incluya 
próximo presupuesto la cantidad de 4 • 
pesetas como crédito reconocido. . .ntado6

Aprobar la cuenta de los gastos Pr®be ¡oí 
por la Diputación provincial, con motlV°ega de 
actos organizados en la Semana Aragón 
la Exposición de Barcelona, que ascien 
cantidad de l6.590'74 pesetas. ^gga.

Desestimar la instancia de D. Ju de 
que pide remuneración para los Alea < 
barrió. . .e po

Aprobar un dictamen del Negociado 
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ento, proponiendo que se aumente en 106 
L8 , s Ia consignación anual destinada al pago 

alumbrado del barrio de Moverá.
Aprobar otro dictamen de la misma Comi- 

. n, Proponiendo que en el próximo presu- 
lesy s® incluya la cantidad de 549'60 pesetas, 

* .ra *a instalación, con carácter provisional, de 
. lámparas de alumbrado público en la ca- 
Ue de la R. M. Sacramento.
(j 1 'ombrar ayudantes primeros de la Dirección 

Arquitectura a los señores LiZabe e Ibarra, 
c®mo sueldo anual 5.000 pesetas a 

n¡ a nno» perdiendo el disfrute de los quinque- 
onM ^Ue Percibían, cuyo derecho comenzará a 
0 ‘tarse desde l.° de enero de 1930.

D¡ ^estimar la solicitud del Ayudante de la 
liciteCC¡^n d6 ^Kcoicria D. Eusebio Mainar, so
lid- a,H 0 86 *c c°nceda una asignación por sa- 
<ionS- X8e adquiera un coche automóvil para el 
8e">em de la Oficina.
Der actnnl Conserje D. Manuel Estrada, 

.c* Ja.e! haber anual de 3.000 pesetas.
nadnuna maquina electrográfica, desti- 
es dí a, r rePr°dución de planos, y cuyo coste 

6 4.500 pesetas.

I Sesión del día 4.
^nt^erlor1*8 aPr°bación del acta de la sesión

*a Petición del vecindario de Case- 
traid^i lntere8a Ia dotación de un servicio de 
oiiio.-1 i i a^ua®> Y en Ia q,ie manifiestan los ve- 
tribuí . . raencieuado barrio que no pueden con- 

Con '3°n can^^ad alguna al coste de la obra. 
34.4q¿Si^nar en presupuesto la cantidad de 
ría tm "rV Pesetas, al objeto de ampliar la tabe
en ()H( h a a *° largo de la Avenida de Madrid, 
ría ()Z'° comprendido entre el paseo de Ma- 

Coí'^Stln e* ^onvento de Carmelitas.
en presupuestos la cantidad de 

4PesetaB, a que alcanzan los perjuicios 
^an B IRf °8 en Ia tinca niim- 1 de la Plaza de 
por ro1/1130 y d°s accesorio de la de Arcedianos, 
abnet,/-na de varios tubos de la red general de 

(^mmnto de agua.
que qeSA1^nar Ia cantidad de 16.350 pesetas, a 
cantárni.01]1^6 Por 10^ de i" obras de al- 
8cuerd d< 0 barrio de la Romareda, según 
julin a0, de la Comisión Permanente de 16 de 

ConsÍ7C°rrÍente añ0-
tida a la^nar pesetas para hacer la acome- 
*ato do iPed general del retrete situado en el fie- 

Lonsi 8 Puerta de Sancho.
8uiente^nar en presupuesto las cantidades si- 
rencia- S’ ^ara *os acuerdos a que se hace refe- 

1 -424*40
aidad d r?6^. s’ como subvención a la Comu- 
cióu, r P Religiosas de la Inmaculada Concep- 
a8ua vLvatlva a instalación, por su cuenta, de 

8i7^f)ei bdo en el Camino del Gas.
•leí total ,Je.ae^ast correspondientes al 15 por 100 
Ia callo / । d° las obras de alcantarillado en 

S .o c q 6 a Licorera (Camino de San José). . 
^o vía (j etas« para adquirir contadores, co- 

2'211‘5q eD8ay°, para el suministro de agua.
y pesetas, para abonar a D. Segundo

Jiménez los gastos que le ocasionó la rotura de 
unos registros de agua en su casa de la calle de 
Alonso V, núm. 15.

Desestimar un dictamen de la Comisión de 
Gobernación, relativo a la petición formulada 
por la Sociedad Protectora de Animales y Plan
tas, en solicitud de que el Ayuntamiento consig
ne en presupuesto la cantidad necesaria para 
atender a los gastos de evacuación de los cadá
veres de los animales sacriñcados.

Consignar 5.000 pesetas, para adquisición de 
radio.

Aprobar seis dictámenes de la citada Comi
sión: uno proponiendo se consigne, para la ad
quisición de material de cura, reparación de 
instrumentos e impresos, 6.000 pesetas. Para 
gastos de escritorio, material no técnico, lim
pieza y gastos menores, 1.500 pesetas; otro, so
bre consignación de 1.000 pesetas para la repo
sición de ropas de cama y otros efectos de la Ca
sa de Socorro, cuya cantidad debe figurar por 
una sola vez;- otro, desestimando la peticición 
de D. Manuel Abascal, de que se consigne can
tidad en presupuesto para pago de los gastos 
de locomoción que le originen las visitas que 
tenga que efectuar como Inspector de Sanidad 
de los barrios del Castillo, Casablanca y Miral- 
bueno; otro, proponiendo que se eleve a la Su
perioridad la oportuna consulta, con respecto a 
la petición formulada por los Médicos numera
rios de la Beneficencia municipal, en solicitud 
de ser nombrados Inspectores municipales de 
Sanidad dentro de la demarcación de sus res
pectivas zonas; otro, proponiendo la reorganiza
ción de los servicios de asistencia a parturientas 
pobres, de conformidad con lo determinado en 
recientes disposiciones superiores. Creación de 
una plaza de Médico tocólogo, cuatro de Coma
dronas para el casco de la ciudad y once más 
para los servicios de los barrios rurales, y otro, 
desestimando la petición de D.a Luisa Guallart, 
que interesa ser nombrada Comadrona titular 
de los barrios de Santa Isabel y Moverá.

Aumentar 200 pesetas, como aumento de 
quinquenio a D. Juan José Lahuerta, cuyo 
aumento comenzará a contarse desde el día 5 de 
septiembre retropróximo. Y a I). Amadeo Ri- 
vas, Médico de la Beneficencia, por el mismo 
concepto, la cantidad de 274 pesstas con 25 cén
timos anuales, a contar desde l.° de enero del 
año en curso. .

Desestimar la petición de aumento de sub
vención interesada por la Cruz Roja para el 
sostenimiento del Dispensario «Victoria Euge
nia».

Desestimar la subvención formulada por la 
«Sociedad Esperantista de Zaragoza».

Dada cuenta de una petición de subvención 
formulada por D. Luis del Valle, para el soste
nimiento de la Escuela Social que se ha creado 
en esta ciudad, se acordó desestimarla.

Desestimar la solicitud de las Maestras auxi
liares interinas interesando mayor retribución, 
carácter de continuidad y pago de haberes du
rante el tiempo de vacaciones.

Aprobar tres dictámenes del Negociado de
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Gobernación: Uno, proponiendo que, por una 
sola vez, se otorguen 250 pesetas a la Escuela 
particular del barrio de Oliver; otro, desesti
mando la petición que formula el propietario 
del edificio en que se halla establecida la Es 
cuela del barrio de Villamayor, interesando 
aumento en el pago del alquiler; y otro, deses
timando la petición de un Auxiliar, interesada 
por la Directiva de la Escuela municipal del 
Buep Pastor, designando una auxiliar para la 
EScuela municipal de párvulos del Arrabal.

Aprobar dos dictámenes de la misma Comi
sión: uno, proponiendo se desestime la petición 
de aumento de sueldo interesado por los porte
ros de Escuelas, y otro, proponiendo se aumen
te en 50 pesetas anuales la asignación que ac
tualmente perciben, para pago do casa habita
ción, los porteros de Escuelas que no gozan de 
este beneficio.

Nombrar en propiedad Profesora de borda
do a máquina a D.a Amparo Cano Triarte, con 
la misma subvención que en la actualidad per
cibe.

Aumentar en 500 pesetas la asignación que 
percibe D Abel Bueno, Profesor de dibujo.

Consignar 1.000 pes das, como subvención, a 
las escuelas que tiene establecidas El Patrona
to Católico Obrero en la calle de Puenclara.

‘ Sesión del día 5
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Consignar en presupuesto 10.000 pesetas 

para las enseñanzas complementarias del Grupo 
escolar «Costa», sin perjuicio de que se ges 
tione del Estado la máxima subvención para 
el sostenimiento de estas escuelas.

Desestimar la instancia de D. Pascual Loza
no solicitando aumento de sueldo.

Equiparar a D. Eduardo Aranda y Arroyo, 
Ayudante de lod servicios de Alcantarillado y 
agua, a la misma categoría de los señores Liza- 
be e Ibarra, aumentándole la gratificación que 
disfruta como compensación a sus dilatados ser
vicios. •

Incluir en presupuesto la cantidad de 25.0C0 
pesetas, con destino a la construcción de una 
casilla en terreno de la Compañía del Norte, 
con motivo del proyecto para ensanche de la 
calle de Juslibol.

Desestimar la instancia de la Sociedad Pro
tectora de Animales y Plantas sobre construc
ción de un edificio destinado al servicio de re
cogida de perros.

Consignar 2.500 pesetas para el arreglo del 
camino que va de Juslibol a Alfocea.

Incluir 14.300 pesetas, con destino a la cons
trucción de aceras en la Avenida de Hernán 
Cortés hasta la calle de Sacramento y en el lado 
derecho de esta última calle.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento, proponiendo se incluyan en el próximo 
presupuesto, con destino a la pavimentación de 
las calles de Valencia, Teruel y Bilbao, obras 
preparatorias 15.232 pesetas, y pavimentación 
85.585'60 pesetas.

Tener en cuenta las condiciones que ,^0 
mina el Reglamento en lo relativo al r 
Veedor del Mercado de Pescado.

Sesión det día 6.
Lectura y aprobación del acta de Ia s 

anterior. Piaración
Aprobar las Ordenanzas, con la ac caba- 

relativa a que los carros tirados P01’11?^ que 
Hería menor, pagarán la mitad del arbi 
satisfacen los de caballería mayor, y 1 tar¡fas 
las modificaciones introducidas en las había 
del arbitrio de inquilinato, toda vez p6. 
sido suprimida la consignación de • e| pr0. 
setas que, como aumento, figuraba en ,X-1U1O. 
yecto de presupuesto para el ejercicio p

Conceder la Medalla de Oro de l?l c*^ ^ra. 
Centro Aragonés de Barcelona y (- Vragon^5 
gonés de la misma capital y Centro A » 
de Valencia.

Sesión del día 7.
Lectura y aprobación del acta de Ia • 

anterior. ordina'
Aprobar el proyecto de presupuesi a 

rio para el ejercicio económico, qlie ah . g jo
la cantidad de 10.917.868-28 pesetas en 4 
gresos e igual cantidad en los Gastos.

—____ _ ■

Núm. 1.438.
Servicio Agronómico Catastral 

de la provincia de Soria*

Anuncios .' .p^del
Por el presente y a los efectos del (je 30 

Reglamento de los servicios de < ata- conoci' 
de mayo de 1928, se hace sabor, Paj*s 
miento délos particulares o ente bu .^.¡queza - 
sadas, que los líquidos imponibles de 
rústica y la relación de característica- J 
cación del término municipal de Acei v jupaid.0 
provincia, estarán expuestos al PÍ*1’ 'P día se*5 
treinta días consecutivos, a partir j¡c|iO KB 
del actual, en la casa Ayuntannon ■ 
pueb o. . TneenieI°

Acered, 2 de abril de 1930.—L ..^, 
Jefe de la 3? Brigada, José Pérez -1

♦ ♦ *

Núm. 1.439. ex)»00?
Por el presente se hace saber, ínter6 

miento de los particulares o éntn a piqU6Z^ 
sadas, que los líquidos imponibles ' ,v 
rústica del término municipal de i • ¿e c,a' 
la relación de características parC® |iC0, duraI. z 
sificación, estarán (xpnestos al p1.1 ’ ^j* ¿ía d1C' 
treinta días consecutivos, a partí i , 
del actual. Pl rngenir11 

Balconchán, 3 de abril de 1930. - < )l 
Jefe de la 2.a Brigada, Cruz Jesu^ - 

| tigosa.
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SECCIÓN SEXTA ___  
p _ Acered.________ N.° 1.437. 

I]8 dimisión del que lo desempeñaba, se ha- 
<le 04Cante carg° de Depositario municipal 
tas s 6 pueblo, con el haber anual de 150 pese- 

a esta Alcaldía durante el plazo 
egj1.Inee días a contar desde la inserción de 

. ^nuncio en el 13. O. de la provincia.
1 de abril de 1930.—El Alcalde, ^^co Sebastián.

H . Borja. Ñ.6 1.434.
'^Unt-011^0 *a Comisión permanente de este 
hoy annento, en sesión celebrada el día de 
PuestoaProbar el proyecto de presu- 
qne() 0>:traordit)ario para atender a los gastos 
c^n (1 a1slone a dsle Ayuntamiento la construc- 
tero^ ca,Y1’no vecinal de El Buste a la carra- 
'le Kg f,!, a Tarazona, importante la cantidad

!,1 Pesetas, aparte del anticipo reintegra
ción ° ' an°S concedido por la Exorna. Dipu

se pone por el presente en 
No o,2° A61 Público- que el referido pro- 

dí '* i11' en esta secretaría por 
^'ho s- ^.“ábiles, durante los cuales y otros 

podrán formular ante el Ayun- 
^al v eiiantas reclamaciones u observacio- 
^trib a(^0 P1'°yecto estimen convenientes los 
f Uyen^e8 0 entidades interesadas.
re*Dta i’' tres de abril de mil novecientos 

•"El Alcalde, Juan Antonio Alzóla.

gg Magallón. 
^'hieiJ^H^'^iento de lo acordado por el Ayun-

Pleno’ 80 anuncia concurso para la
/"i Gn ProPÍ6dad de la plaza de Médico 

pMnnj’ n.sP0ctor municipal de Sanidad de es
' Atante 8U a8regado Alberite de San Juan 
?** dosc metros» con la dotación de dos 
6 Pfes!)?11^8 P080tas consignadas en el vigen- 

C°n sujep-x^o municipal ordinario de gastos y 
l.i i ,10n a las bases siguientes:

i S concursantes habrán de ser españo- 
r6s d0 23 años, de buena conducta y

in p1 P°ses,dn del título y de la aptitud 
, ián. f,sP0nsable para el ejercicio de la pro- 
?lejti8(¡( c®rg° de que se trata, circunstancirs. 
tí' ’* ar^n con las oportunas certificacio- 
’l*oOrj. .se acompañarán, juntamente con el tí- 

(ll!8nio k.na* facultativo o testimonio notarial del 
al' '(,endo requisito indispensable pertene- 

(i re8 de Médicos titulares e Inspec
(16 . ^"''l^les de Sanidad, según la Real or 

l,2? Se ( e.m.arzo de 1929.
6kctn C2n9^derarán méritos preferentes, a 

S artículo 247 del Estatuto muni- 
o^niáV,Pi^te9:.
d? centip078*^ título profesional, justificado 
ti. a dación de las hojas de estudios y

10^rile 80 rdQpre el apartado c) del ar- 
I)|. <Hu • p' Apéndice al RQglamento de Sa- 

d niTclPal para el ingreso y provisión de 
d‘l Qu municipales de Sanidad.

1 e el nombrado tendrá la obligación de 

dar cumplimiento, en el desempeño de'su cargo, 
a cuantos deberes imponen al mismo las leyes 
y reglamentos dictados o que se dicten en lo 
sucesivo y a cuantas órdenes emanen de la Su
perioridad, de este Ayuntamiento o de la Alcal
día, para su ejecución; advirtiendo que este 
Ayuntamiento no tiene aprobado Reglamento 
interior de funcionarios municipales.

4 .* Que, en cuanto a sus derechos, aparte la 
percepción del haber o sueldo citado, gozará 
de todos los derechos, honores y preeminencias 
propias del cargo, reconocidas por la ley.

El que resulte elegido podrá contratar libre
mente la asistencia facultativa con las familias 
pudientes de la localidad y del agregrado Albe- 
rite de San Juan, y

5 .a Las instancias, para tomar parte en el 
presente concurso, deberán presentarse, con los 
demás documentos justificativos, durante trein
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, en la secretaría de este 
Ayuntamiento y en las horas do oficina, advir
tiéndose que, dentro de los ocho días de haber 
transcurrido dicho plazo, la Comisión municipal 
permanente, debidamente asesorada por los téc
nicos que la misma designe y estime, en su caso, 
necesarios, hará el nombramiento correspon
diente.

Magallón, a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos treinta.—El Alcalde, Isidoro Barrios.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.427, •
’ Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que én este Juzgado se sigue ex

pediente para justificar e inscribir en el Regis
tro de la Propiedad, a nombre de Manuela y 
Antonia Rabinad y Fariod, el dominio de la si
guiente finca:

Casa, en esta ciudad, calle del Pueyo, núme
ro 39, con corral descubierto, de ignorada su
perficie; linda por la derecha Mariano Piazuelo, 
izquierda José Buenacasa y espalda Mariano 
Tremps. .

La adquirieron por compra a Teresa Jariod 
La borda.

En su virtud, se convoca a cuantas personas 
pueda perjudicar la inscripción de dominio so
licitada, para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamar su derecho, según se acordó en 
el primer edicto publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia correspondiente al día siete 
de agosto del año último, siendo el presente el 
tercero y último que se publica. ■
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Dado, en Caspe, a veintidós de marzo de mil 
novecientos treinta.—Juan .Llidó.—El Secreta
rio judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.428. •
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente a instancia de D. Manuel Navales 
Barriendos, para justificar e inscribir en el Re
gistro de la Propiedad, a su nombre y el de su 
esposa D,a Rosario Acero Catalán, el dominio 
que alegan tener sobre treinta y seis fincas, 
treinta y una de ellas radicantes en término mu
nicipal de Chiprana y las cinco restantes en el 
de Caspe, como adquiridas por herencias de 
Escolástico Navales Acero y Martín Acero Ca
talán, todas cuyas flacas aparecen reseñadas en 
el edicto de este Juzgado, que se insertó en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, correspon
diente al día primero de agosto del año último.

En su virtud, se cita a los colindantes de di
chos inmuebles y a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción de dominio que se pre
tende, para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamar su derecho, o lo que tengan por 
conveniente, en el plazo de ciento ochenta días, 
que se fijó en el expresado primer edicto, sien
do el presente el segundo que se publica.

Dado en Caspe a veinticinco de marzo de mil 
novecientos treinta.—Juan Llidó.- El Secreta
rio judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.405.
Ejea de los Caballeros.

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de instrucción 
de esta villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido;

. Por el presente, que se expide en méritos del 
sumario número 16 de 1930, por hallazgo del 
cadáver de un hombre, que falleció a conse
cuencia de asfixia por sumersión, a eso de las 
cuatro de la tarde del día 27 del actual, cuyo 
cadáver fué hallado a las ocho horas del alguien 
te día, en la acequia Puy raso del río Riguel, 
partida Peñetas, de este término municipal, que 
no ha podido ser identificado; siendo sus señas: 
como de unos 65 años de edad, pelo canoso, co
lor rubio, barba blanca poblada, como de unos 
ocho días, con dentadura postiza completa, su
jeta la de la parte inferior por la primera mue
la y colmillo en su parte derecha, teniendo co
mo deformación los dedos número cuatro de 
ambos pies acaballados sobre el gordo respec
tivo; estatura un metro 52 centímetros, vestía 
chaqueta de pana rayada color tierra, chaleco 
de pana lisa obscuro, casi negro, dos pantalones 
de pana rayada, el exterior haciendo juego con 
la chaqueta y el interior más obscuro, camisa 
blanca con rayas azules, camiseta de punto in
glés de invierno, blanca, y calzoncillos azules 
con rayas blancas, sujetando los pantalones con 
correa y faja negra de algodón, usaba boina y

pañuelo azul con listas blancas a cuaíLrag de j 

biéndole hallado entre sus ropas u inta cOii 
costuras con vaina, una navaja i[.nai va- 
mango de asta, una cartera color ata(]as con 
rias cuerdas y correas, dos j ^os cara3* 
trenzadera; se recogió una manta < encar* 
una a cuadros azules y verdes con •’ujnosfl,a 
nadas y la otra color canela y 3 gri3’ 
cuadros, con motas blanquinosas a|barca9 
y en el interior de la manta lleva) aJparg8' 
goma con peducos blancos y un p jjaniny 
tas y calcetines negros; por lo cl* ’¿rjbiiir c0'’ 
cita a cuantas personas puedan perfecto.) 
sus noticias a la identificación de zx¡n]09 P8' 
a los que resultaren ser sus mas i j^ga- 
rientes, para que comparezcan an 
do de instrucción, dentro del tei -¿q  y en 
días, al objeto de recibirles decía coOced ’ 
rarles de los derechos que la . el 
haciéndoles, en su caso, a ios m 1 , ’ preso» ' 
cimiento acordado por medio ,oU]0 ]09 
conforme a lo prevenido en el < ^teresa»1 . 
la ley de Enjuiciamiento Crimina , ^utori(» 
de la Policía judicial y Agentes a referi - 
practiquen gestiones encammai'- , 
identificación. _ a treim8 - | Ve 

Dado en Ejea de los Caballé y .a ^,Fí’- . - 
uno de marzo de mil novecientos Mod6* a| 
cisco Mesa.-El Secretario judicia, . . «r 
S. Campo. z ■ i

Núm. 1.421.
Zaragoza-PUar.
Cédula de citación- 1

En virtud de lo acordado pe» esta í| 
de instrucción del distrito del 1 ' Dte c _ ...o | 
dad, se cita por medio de la PL]anova» 
a Félix Caballero y Vicente blay.1 ' g, a B» 
actual domicilio y paradero se in comPaLn 
que dentro del término de diez y - p. •_ 
can ante este Juzgado y secreta1 ■ deCjar<**’■ „ 
tiago Calvo, al objeto de presLr traye co 3¡, 
como testigos, en sumario que s oOntr» 
núm. 145 de 1930, sobre lesiones. ¡ ¡eI1t0 q 0 ih_. 
miro Salinas Asensio; bajo ap-lG 9rjuiei° 
de no comparecer les parara e l •

enCar0' Ion

6I 81

■ Mai 
i ZOq , 

riea

Por 
lile 
dice

¡eni 
ttic

ida Nt

San'

hubiere lugar. p
Zaragoza, 3 de abril de 1931* • 

Torrijos.
Núm. 1.422.

Zaragoza.—-Pdar*
Cédala de rectificacl¿D seDor c¡ir

En virtud de lo acordado P°p.iar 
de instrucción del distrito del l ( 
dad, en cumplimiento de exho’ 
de instrucción del distrito del k r 
lona, se hace constar, por mcd|,) t0 las I 
cédula, haber sido dejadas f nAn(TelílW(m 6,1 
nes para la busca y captura de J?o geg111^ 
(a) La Maña, procesada en 192^ 3 
dicho Juzgado con el núm. * Mr¡0i 
hurto.

Zaragoza, 3 de abril de 193U.
P. H., Mariano Torrijos.

c
de* ' mfC0, | 
r de >e> fol
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va- 
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zga‘ 
diez 
int0, 
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^ci- 
^te, 
9 de 
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rida

ita y 
pan' 
esto

n

Núm. 1.420, 
D a . Huesca 

den|a6L^Íranda Cortillas, Juez de instrucción 
q 1'!! 3de --uesca Y 811 partido;

;a,a i^acordni)6P P°r eHjre8ente: Que en virtud de 
Tris, i ^en a ] ' ° en.Providencia de esta fecha, dicta- 
íde ^8UDUñ'flm?P*? oú'naro 109 del año 1929, por 

^esenf.0 á eI*to d® muerte de un mendigo, 
vi<fan' । ^ener unos cuarenta años de 

1 pillos ri?1'' 0 P^tolóo de.pana rayado, cal
: r'Cana azi iC, ane^a también color caqui, ame- 
^^er r/ Ly niocánico y boina a la cabeza, al 
^^fixia110!1*10’ a Gonsocuencia de quemaduras, 
¡^vedod’- 1 uoche del veintiocho alveinti- 

Próximo pasado; según se 
? ^ujer Pa ' * aiatayud, casado y separado de 
ranoia SQOn c'nco hijos, y que había estado en 

i8^6zdía e* 8 y emplaza para que en término 
ite«com,S’ 8 contar de la publicación del pre- 
fi^cién PapezQan ante este Juzgado de ins- । h-® Cár’oei 6n la P^aza de San Victorián, edi- 
i?pal esfi’ Cuantas personas puedieran contri- 

1 k í8uieto iai f?oim*ento 0 identificación del mis- 
I v ^Oles ? j 180 a familiares del misma, en- 
t^6la ley i p^foojdo del artículo ciento nue- 
ai ai , • ‘Ajuiciamiento crimina), así como 
eir Peoer 1 **ainado Camilo Olivos, vecino, 

! ti/ ^stan’n- ° . hernas del Isuela, de las demás 
l í’^ciéri'!s11^noradas, y recibirles declara- 
I O8' se i08 saher que, caso de incompare- 

1 Ij^^da araa acr0edores a lo que en ley co-
)ü0^ ,i hii| en | i
c¡11' ¿i Avenir 'y’809» a treinta y uno de marzo de 
dula I Lrotari0 ¡i'1..08 treinta.—Angel Miranda.—El 
•oyo J mioial,Licenciado (ilegible). 
nd6 Núm. 1.418.
r0'1, | k Madrid — Congreso.

1 V*rtud d .e d ic t o
'"‘'J brirJ6 providencia dictada por el señor 
)Dj . Pr?’ de nQf era instancia del distrito del Con 

i 'Op^huien? caPitaL en autos seguidos por el 
tro-0 8umario que establece el articu- 

| dn'^3 v uno óe la ley Hipotecaria, a
. no h, ,p as Sociedades anónimas «Banco 
111 ’Vip^ir» v i?°0 Apelar de los Previsores del 

y11!6 Pér an0° d® Avila», contra la Sociedad 
i *^(1 (ioez y Rodríguez Hermanos», en re- 
1? den-i.Un,cródito, que afecta a las tres en- 
Í^bd. >f)> 8e n®aPi;e8« por valor de pesetas 

V 8uhaRtnSaican a Ia venta, en pública y se
d ^fra d’ .siguientes bienes:

Ormino municipal de Las Ro- 
de'. ’ en Camino Real de Madrid, 

NiZ®98, (in^018 Anegas, equivalentes a tres 
ep- -M nfr?I!ta y dos áreas y cuarenta cen- 
fd0, • la n*le l’nda al este con tierra de An- 

otra‘aVa, (ante8 de Paula Ramos), al 
o01, %ci'’81 0 0 Agustín Tapia (hoy sus here- 
)l,rb (anta con los herederos de Narciso 

. tií^tern a (le María Palacios) y al norte 
16 f P La Coruña (antes Camino Vie- 

' b 1 s,0’ re/; Además, sobre esta finca se han 
HiZ ^diea ur^6Ine,?^e» *as construcciones 

11 a continuación: unaj nave pa- 
1 de cuarenta y seis metros por 

veintidós, con otra, adyacente, de catorce por 
ocho metros; cuatro casas unidas, que tienen, 
en total, treinta y cuatro metros por cinco; otra 
casa, de ocho metros y medio por cinco; un po
zo, de cuareuta y seis metros de profundidad, 
y un estanque, de seis por tres y por cinco me
tros; y, además, se ha instalado una máquina de 
vapor, marca «Wolf». ■

El tipo de subasta de dicha finca, será el de 
ciento cinco mil pesetas.

Un crédito hipotecario, por la suma de 
350.000 pesetas de capital, contra D. Vicente 
Pérez Martín, al interés de cinco por ciento 
anual y plazo de dos años, constituido sobre 
las siguientes fincas: Una granja, o Coto Redon
do, conocido con el nombre de «Granja de San 
Pedro de Abajo y Villa de Santa Isabel», radi
cante en los términos jurisdiccionales de los 
pueblos de Monreal de Aríza, Pozuel de Ariza 
(en la provincia de Zaragoza), Monteagudo y 
Santa María de Huerta (en la de Soria), en par
te secano y en parte regadío, con agua de 
los ríos Jalón y Nájiman, siendo la parte de re
gadío, aproximadamente, de ciento treinta y 
nueve hectáreas, cuarenta y nueve áreas y cin
cuenta centiáreas; el resto está destinado a cul
tivo secano y a pastos, existiendo unos dos 
mil seiscientos ochenta y cinco árboles frutales, 
y ocho mil ochocientos cuarenta y cinco de di
ferentes clases, de sombra. Su extensión super
ficial, aproximada, es de dos mil hectáreas. El 
caserío, forma una plaza con dos calles, en las 
cuales hay construidos una casa-palacio, un 
templo católico, una casa de labor, con sus per
tenencias de granero, establos, palomar, galli
neros, corrales y departamentos para las de
más clases de animales y aves; una cochera, do
ce casas, separadas, para habitación de guardas, 
colonos y pastores; tres pajares grandes, dos 
hornos de pan cocer, granero grande, una era 
de pan trillar y un cementerio. Separado de di
cha granja, hay un tejar, con su |horno, taller o 
tendedero cubierto; dos casillas para los guar
das, una cuadra en el Nájiman, para albergue 
de trabajadores y ganados; diez corrales o pa 
rideras, o los que sean de encerrar ganado, y 
tres colmenares, con ciento veinte huecos con 
cajas para colménas. Atraviesan la finca el fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y Barcelona, y 
el rio Jalón, la carretera de Madrid a Barcelona 
y la de Burgo de Osma a Ariza; y sus linderos 
generales, son: al norte, terrenos de los pueblos 
de Almaluez, Monteagudo, Pozuel y Monreal de 
Ariza, y porciones segregadas de la finca, con 
relación a las cuales quedan de linderos prin
cipales el río Nájiman, y la Cañada de Torre- 
hermosa; al sur, terrenos segregados de la mis
ma finca y otros de los pueblos de Monreal de 
Ariza y Santa María de Huerta, siendo el límite 
principal, por este punto, el camino'de Monreal 
de Ariza hasta el punto de la loma que va al 
marco de Aragón y el lindero del término de 
Santa María de Huerta, a la caseta de guardas; y 
al oeste, terrenos del pueblo de Santa María de 
Huerta y línea férrea de Madrid a Zaragoza. 
Esta finca está dividida en cuatro parcelas o 
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secciones correspondientes a los términos mu
nicipales de los cuatro pueblos en que está en
clavada.

El tipo para dicha subasta, será el de 262.500 
pesetas. .

Una casa, en esta Corte, y su calle de Francis
ca Moreno, señalada con el número tres, que 
consta de semisótanos, planta baja, principal, 
primero, segundo y tercero, con cubierta de te
rrado y tejado; distribuyéndose cada planta en 
tres viviendas exteriores, de seis y siete piezas, 
y dos interiores de cuatro piezas; llevando la 
fachada ocho luces por planta, y está revocada 
a la catalana. Linda, por su frente o fachada, en 
línea recta de diez y ocho metros veinte centí
metros, con calle de Francisca Moreno, y está 
orientada al este; por la derecha entrando, o 
sea al norte, con casas números cuarenta y cua
renta y dos provisional, de la calle de Goya, 
propias de D. Eugenio Rubio, en línea quebran
tada de treinta y ocho metros cinco centímetros, 
por la izquierda o sur, en una linea recta de 
nueve metros, con casa propia deP? Josefa Ló
pez, y en otra recta, de catorce metros diez y seis 
centímetros, con casa-hotel de Fernando Bian • 
ohi, y por su fondo o testero, al oeste, en dos lí
neas rectas, una de seis metros sesenta centíme
tros y otra de un metro noventa y cinco centí
metros, con la misma casa-hotel de D. Fernando 
Bianchi. El solar en forma de polígono irregu
lar, comprende una superficie de trescientos se
tenta y dos metros cuadrados ochenta y un decí
metros, equivalentes a cuatro mil ochocientos 
un pies cuadrados setenta y nueve centésimas 
de otro; de los cuales, corresponden a la edifi
cación trescientos veinte metros cuadrados y el 
resto se destina a cinco patios.

Un solar, en esta Corte, dentro de la zona de 
Ensanche, con fachada a las calles de Viriato y 
de Alonso Cano, sin que tenga número de gc- 
bierno por ninguna de ellas; su extensión su
perficial es de tres mil setecientos veinte me
ros cuadrados con diez y siete decímetros, equi
valentes a cuarenta y siete mil novecientos quin
ce pies cuadrados y ochenta centésimas de pie. 
Linda, por su frente, al sur, con la calle de Vi
riato; por derecha entrando, al este, con garage 
de D. Mariano Sancho, antes finca .del). Manuel 
Mazanares; por la izquierda, u oeste, con calle 
de Alonso Cano, y por la espala, o norte, con 
casa de Francisco Vinés Mirabent, con la casa 
propiedad de la Sociedad «Vicente Pérez y 
Rodríguez Hermanos», que acaba de describir
se, bajo el número dos, y su calle particular, de 
seis metros de anchura, que pertenece por mi
tad a dichas dos casas.

El tipo para la repetida subasta, respecto de 
la casa sita en la calle de Francisca Moreno, nú
mero tres, s^rá el de noventa mil pesetas, y el 
del solar, con fachadas a las calles de Viriato y 
Alonso Cano, el de seiscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Otro crédito hipotecario, contra D. Francisco' 
Rodríguez y López del Villar, por 140.000 pe
setas de capital, contituído a favor de la So
ciedad «Vicente Pérez y Rodríguez Hermanos»,

• t fi ncaSí I1cuyo crédito grava las dos siguientes m - ,0| 
casa, en esta Corte, calle de María de .
número 19, manzana 124 del con
consta de cinco plantas. Linda al ir» ]aGag8 
dicha calle; por derecha ©ntrhhdo, cor
que seguidamente se describe; por Ia !Z J । (es- 
con solar de D. Manuel Pradillo, y sl)per- 
tero, con tierra de Stoyk. Su deoí' 
ficial es de 360 metros cuadrados con । je ^g. 
metros. Y otra casa, en esta Corte, ca .gi del 
ría de Guzmán, número 21, manzanaa] 
Ensanche, que consta de cinco plantas. J ^n^o, 
frente con dicha callé; por la derecha 
con solar del señor Brillas; por la izqu ^pal
la casa que acaba de describirse, y ll()l ‘ ,rgcía* 
da, con tierra de Stuyk. Su extensión m í ^|. 
es de 364 metros con 68 decímetros. Retido 
timo, también se afectó, en garantía d ja glima 
préstamo, el derecho de anticresis, p()
de 20.000 pesetas de capital, 11
de seis por ciento anual, que péi'lZ
favor de la expresada Sociedad í*,c
y Rodríguez Hermanos», mediante es( ¿ja 
autorizó el Notario señor Perlado, eI |ag dos 
que la anterior, cuyo crédito pesa so >
fincas descritas anteriormente. .ádito 80,11

El tipo de subasta del susodicho cr 
el de ciento cinco mil pesetas. de

El derecho de anticresis, P01* a ^.1Zón 
20.000 pesetas do capital, intereses a a fu- 
seis por ciento anual, que fué consti 1
vor de la Sociedad «Vicente Pérez y ¿a P°r 
Hermanos», mediante escritura autm ^¡gnibi’6 
el Notario señor Perlado, en 21 d°
de 1928, cuyo crédito o derecho po8 ¡gtisi' 
dos fincas anteriormente descritas, o y
toadas en la calle de María de Guz ’ 
María de Guzmán, 21. ]a veot9

Cuyo derecho de anticresis saIe 
por la cantidad de quince mil Posel¿l^íl.alldie,1'

Dicha subasta se celabrará en a n próX^0’ 
cia de este Juzgado, el día 6 de maí<)S jiciG 
a las doce horas; previniéndose -a ^u0 se 
res que no se admitirá postura aJg m0ncio°, 
inferior al tipo de venta que se dd' deboy 
do; que para tornar parte en la su ^^ uiecin1^!- 
consignar en el Juzgado, o en el os* 
to destinado al efecto, el diez por c Q pr^to11 
po de venta de la finca o dcre0;lt’,{iiiGaci^n d¿n 
dan rematar; que los autos y la c°l aS| esta1? 
Registro, comprensiva de las caI”0 eiit^1 
de manifiesto en la secretaría; qlH; ‘ i,agtante,f 
rá que todo licitador acepta, conlO^nene8 aII|Os 
titulación, y que las cargas o gra^^¡ere, a 
riores y los preferentes, si los 1 continu8lrlt0 
créditos de las entidades actoras reu131,11^- 
subsistentes, entendiéndose quo ,g 
los acepta y queda subrogado e.n a 811 ' 
bilidad de los mismos, sin destín - 
tinción el precio del remate. , marzo 0° i¡.

Dado en Madrid, a veintiséis do £u¡s M 
novecientos treinta.—El Secretar ’ tgucia' 
ner.-V.° B.°: El Juez de primera ' • 
defonso Bellón. ____—

IMPRENTA DEL HOSP1C1°
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Arti-'í8 acuer^(>8 (lue dicten en la materia. 
kri(|a,CU ? I-as facultades que estaban con- 
tfJS] s 11 1:1 suprimida Dirección general de Abas- 
Junt.1U, se atribuyeron a las también suprimidas

del Ramo. con arreglo al Real 
^onsor-^ C' (^e I^1"61"0 último, respecto a los 
^aic's 1¡?S ex’stentes *en la actualidad, creados por 
julio v eCretos 20 febrero de I926 y 22 de 
de 5 ", de noviembre ele I928. y Reales órdenes 
bs ejer ?. ,lembre de I928 y 18 de julio de I929, 
ActivoU 'u-n ^ú'aldes-Presidentes de los res

. A I ‘̂edando autorizados para 
^'adiict' 3 ^'úiistro de Economía Nacional, por 
•Uodif!CUU *nforme del Gobernador civil, la 
b  Sl 1 (IÍm 1]""' -0 s'UsPensi<>ii en su funcionamiento, 
de nf) M’ ’1<-1.<)n> si 1° creyere oportuno, en el caso 
Para n, ll,níll>lirse Pür aquelfós organismos los fines 
r$adese ,le*°ú creados, ateniéndose dichas Auto- 
^'s ''lis,, a lo preceptuado en las Rea- 

Pj) s "'uunnes antes mencionadas.
^1 * rr»l)"r"lsccuencia. deberán cesar los Delegados 
l'lal)ail '''i/.1'0 • <le las Juntaí; provinciales que ac- 

siis i,UCa (*c referidós Consorcios, ejercicn- 
ltirior. (|l(l.U-"ines *us (iue, conforme al párrafo an- 

úftici l1 Sl^nen *os Ayuntamientos respectivos. 
'A's qUe' " d- l'ara el ejercicio de las faculta- 
^^aíb ,1:111 conferidas a los Alcaldes por el 
rÍda(ie¡. 1 * del artículo I2, las expresadas Auto- 
^tics S< atendrán estrictamente a las disposi- 
le dicie.y]'l'vnúlas en los Reales decretos de 22 
'lnc cr,,-;/ ■'e c,e ^08 y I4 de septiembre de I920, । ll1ent|,|mz,irun f°s servicios de inspección de los 

hs cr '.^ando las instrucciones técnicas so- 
a8’ Com(,"|?'lc'ones clue deben reunir los mismos, 
‘^P'de.s f*e Í°s aparatos, utensilios, vasijas y 

. la i-lU rtdacio'nan con la alimentación.
A análisis de muestras se tendrá 

lr'nier(J "lu.v especialmente lo prevenido en el 
g • 2 los Real decretos citados.

CAPITULO III

da y ‘ e *.os expedientes.—Recursos de alza
ra ,)ri dueja.—Forma, requisitos y plazos pa- 
e^ctiv.ni<)1Ver^Gsi — Procedimiento para hacer 

■ as las sanciones. 

se j'1. > Los expedientes administrativos 
de ''■?CP P°r las distintas Autoridades lo 

'/j1 ^l brj" IC’° 0 a petición de parte interesada. 
^";i] mer caso se abrirán con -el decreto ori- 
^ll||d() C(ii‘ Autoridad que lo ordene, y en el se
d <‘*’,Ve. ti'' ' ■ ’nst?Kncia 0 comunicacicm que lo 
li'l *:is i n'púdose presente, en este último, to- 
in' ‘''U' ;i ,7 'Sas .cú-cunstancias que puedan con- 

l'¿c*anies?'arant*zar *a personalidad de los de- 
j'1!1 Con1'1!' Ir.’- Los expedientes que se instru- 
v (*c las infracciones, a que hacen

Us (i) * , Ais apartados g) y h) del artículo 8." 
di, Se hic, V^- arlículo I2 de este Reglamen- 
CeC11'e Por "an levantándose el acta correspon- 
Qb L Vj s íj . luspector o funcionario que reali- 
brl,1(:iLto ' 1 uivestigación. firmándose el do- 
rtICa, a-hi*'-'"' ^ste - P9r e* propietario de la fá- 
ci(:Jr(i'sciH-l,ICen’ despacho o lugar visitado, o su 

l,"le 0 dependiente y dos testigos; ha- 
‘‘ú-.s (,u^"nslar' también, en el acta las alega- 

aquéllos estimen pertinentes.

Antes de dictarse la procedente resolución, se 
dará a los interesados un plazo prudencial que. 
normalmente, no deberá ser menor de tres días 
ni mayor de cinco, para que puedan alegar y 
presentar los documentos o justificaciones que 
consideren conducentes a su derecho.

Preparados los expedientes en la forma ante
dicha, se dictará por la Autoridad competente 
la oportuna providencia, que habrá de ser moti
vada y con expresión clara y terminante, en fu 
caso, del precepto legal que se considere infrin
gido. ■

Artículo I7. Las resoluciones, providencias o 
acuerdos que pongan término en cualquiera ins
tancia a un expediente, se notificarán a las par
tes interesadas dentro del plazo máximo de cin
co días.

La notificación deberá contener la providencia 
o acuerdos íntegros, la expresión de los recur
sos que en su caso procedan y del término para 
interponerlos, la fecha en que se hace la notifi
cación. la firma del funcionario que la verifique 
y la del interesado o representante con quien se 
ejitienda dicha notificación.

Si :d interesado no supiere o no quisiere firmar 
la notificación, firmarán dos testigos presencia
les.

Cuando la persona que haya de ser notificada 
no fuese hallada en su domicilio a la primera di
ligencia, se le hará la notificación por cédula, que 
habrá de contener las circunstancias expresadas 
en el párrafo segundo de este artículo, con ex
cepción de la última, que se entregará a las per
sonas designadas en el artículo 268 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por el orden que en el mis
mo se señala.

Artículo 18. Contra los acuerdos, providen
cias o resoluciones que no sean de mero trámite 
que los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamien
tos dicten, en uso de sus facultades, podrá . in
terponerse recurso de alzada; por conducto de 
aquellas Autoridades, ante la de los Gobernado
res civiles respectivos, en el plazo de diez días, 
contados a partir del de la notificación.

Cuando el acuerdo recurrido se refiriese a im
posición de multas, no serán admitidos los re
cursos sin haberse acreditado por el recurrente 
que el importe de aquéllas fué depositado a dis
posición de la Autoridad municipal que impuso 
la sanción o de la gubernativa que la autorizó, y 
en estos casos, la resolución del Gobernador pon
drá fin a la vía gubernativa.

Artículo I9. Las resoluciones adoptadas pol
los Gob-rnadores. recaídas con arreglo al ar
tículo anterior, en materia que no se refiera a 
multas, podrán ser recurridas ante el Ministro 
de Economía Nacional, por conducto ríe las ex
presadas Autoridades pribvinciales, en el plazo 
de diez días, contados a partir de aquel en que 
hubiera sido notificada la parte interesada.

Artículo 20. Contra las providencias, acuer
dos o resoluciones que los Gobernadores civiles 
dicten con arreglo a las facultades que les están 
conferidas por el artículo 11 del Real decreto- 
ley que se reglamenta, podrá interponerse re
curso de alzada, por conducto de aquellos, ante 
el Ministro de. Economía Nacional, en el plazo 
de diez días, contados a partir de la notificación; 
no siendo admitidos los recursos sin que’se haya 
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acreditado por el interesado que el importe de 
las inultas impuestas fué depositado a disposi
ción de la referida Autoridad gubernativa.

Artículo 21. Contra las resoluciones que dic
íe la Dirección general de Aigricultura, en uso de 
sus facultades, podrá interponerse recurso de al
zada ante el Ministro de Economía Nacional, en 
el plazo de diez días, contados a partir del de 
la notificación.

Cuando el acuerdo recurrido se rejiriese a im
posición de las multas de que trata el apartado 
f) del artículo 5.0 de este Reglamento, no se ad
mitirá el recurso sin haberse acreditado por el 
recurrente que el importe de aquéllas fué depo
sitado a disposición de la expresada Dirección 
general.

Artículo 22. Una vez firme la resolución (pie 
se dicte, caso de ser confirmatoria de la sanción 
impuesta, o en el de (pie se dejen transcurrir los 
plazos señalados para interponer It)^, recurtsos 
de alzada correspondientes sin haber sido éstos 
utilizados, las multas impuestas se harán efec
tivas en papel de multas municipales o de pagos 
al Estado, según la Autoridad que las hubiese 
decretado, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo I4 del Real decreto-ley de 6 del corriente.

Artículo 23. El recurso de queja podrá ser 
utilizado por los interesados en cualquier estado 
del expediente, si no se diera curso a -sus recla
maciones o se tramitasen con infracción de es
te Reglamento.

Artículo 24. Ilndependi'dntemente de las co
rrecciones que procedan con arreglo al Real de
creto de 6 de marzo actual y a este Reglamento, 
si los hechos fuesen constitutivos de delito o fal
ta con arreglo al Código penal, se pasará el tan
to de culpa a los Tribunales.

Artículo 25. Los infractores de los acuerdos 
o disposiciones de la Autoridad competente que 
hubieren sido sancionados con multas impuestas 
en 'sus cuantías máximas y 'fueran reincidentes, 
serán castigados con la suspensión temporal en 
el ejercicio de su industria ó comercio respecti
vos durante el plazo que señale la Dirección ge
neral de Agricultura.

£ 3V . ' . . . * ' ", Disposiciones transitorias.
, " . ' ;

Artículo 26. A partir de la publicación de es
te Reglamento, se procederá por los Ayuntamien
tos, y en su representación, por los Alcaldes-Pre
sidentes de los mismos, a revisar las tasas de los 
artículos de primera necesidad y de consumo in
dispensable. respetando las que actualmente tie
nen o proponiendo su supresión o tilia nueva re
gulación, en la forma que previene el apartado 
b) del aftículo 12, regulación que no podrá ser 
adoptada más que en las precisas circunstancias 
que se determinen en el artículo 3.0 del presente 
Cuerpo legal.

Artículo 27. A los efectos prevenidos en el 
artículo 8.° del Real decreto-ley. de 6 de los co
rrientes, se procederá por los Gobernadores ci
viles de las respectivas provincias y por los Pre
sidentes de las suprimidas Juntas insulares y lo
cales de Abastos, si-ya no lo hubieren hecho, a 
ingresar inmediatamente en la cuenta corriente 
que en el Banco de España figura a nombre del 
] 'residente de la Junta Central de Abastos los

fondos que á nombre de aquellas Auton' a‘o(]er. 
por el concepto de Abastos figuren en 511 i^en-

A1 propio tiempo, y una vez que al
ten lo anteriormente determinado, retm 
Ministerio de Economía Nacional un 
cuentas, en el que figuren detalladanien 
cificados los ingresos hechos con arreglo a 
teriormente previsto y las cantidades (F|)Cept-j. 
ren pendientes de cobro por cuahpue1" t" a¿n 

Artículo 28. Los recursos interpuesto.''^,^ 
no resueltos contra acuerdos dictados E,.^, 
Juntas provinciales de Abastos o sus 1 ’ ()Vjeni- 
tes al amparo del Real decreto de 3 ',c Of- 
bre de I923 y Reglamento aprobado pu' 
den de 3I de diciembre del propio a,1U'.evenido- 
tanciarán y decidirán gon arreglo a lo P1 
en dicha legislación. .

Los recursos que procedan contra af
iles adoptadas a partir de la fecha de pre- 
zo del año actual al de la promulgad''11 
senté Reglamento, se ajustarán, a ¡os 
efectos del plazo para interponerlos, 
ocho días fijados en la legislación anlcr.()S po?'

Los que se interpongan contra Jicuel ^6' 
teriores al de la fecha de publicación ^¡s' 
glamento, se ajustarán a lo prevenid" 
mo y en la soberana disposición que • 
menta.

Artículo 29. Los enseres, utensilios . ^yin- 
efectos que pertenecieren a las Secc^' 
ciales de Abastos pasarán a poder de a-^ op0f' 
nes provinciales de Economía, median 
tuno inventario. , end3'

Artículo 30. El presente Reglamen 1̂ ^üci1' 
rá en vigor desde el día siguiente a s 
ción en la “Gaceta de Madrid". . (]0 p°r 

Madrid, 29 de marzo de 193o-"-',1!"'?]. W:11"' 
S. M.—El Ministro de Economía Nació 

(“Gaceta" 3o maiz<>^/x

SECCIÓN QUINTA^

Junta Provincial del Censo elector 

de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en igoZ, 
de la Real orden de 16 de dicieímbre < e V001^! 
blican a continuación las designaciones 
t v ,™ fA»,-»-».- ,in inc Tuntas mu ,Ají, r,|,. 

esta - p 
articé

para formar iparte de las a
Censo Electoral en el bienio de 1 - 
bidas hasta la fecha, para que los Ql 
ren perjudicados, puedan recurrir an^ 
provincial, en la forma prevenida en

predi'de la ley Electoral vigente. rq 
Zaragoza, 29 de marzo de 1930.

Miguel Hernández. ..^i'
RaiñO^

PINA DE EBRO. — Presidente, -
lio, Juez municipal. rAncejal’

Vocales: Ramón Belled Azara, ‘ qoitoá5 ’-.p- 
no Lago Fanlo, Oficial del Ejércit"» portolés 
Amorós, ex Juez municipail; Bstebai1 
pos y •Casimiro Latre Lambán, eon Julia*1 
territorial; Mariano Tolosa Anadón ,
llares García, por industria. . . 1 

Secretario, el del Juzgado munid-J
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.v ^‘HIELOS. — Presidente, Casimiro Pu 
(I,?v's' Juez municiixd; Vicepresidente, Rainiun- 
y/;nar Zueco, Concejal.

Mar'-^T^" Ortín Ramiro, ex Juez; Manuel 
bih-?" ^akd v Mariano Redondo I eslieras, contri- 

y^ntes. ■ ■ .
sanc^rv1168: Raimundo Aznar Zueco y Angel Re- 
ex [ /la§01 Concejales; Elias Villeras de Gracia,

Lamieras Sánchez, industria!; Cán
Se- 'lrc.° Sánchez, contribuyente.
‘ otario. Gregorio Gómez Pueyo.

rrea*xlí!;A JALON. — Presidente, Juan Co- 
P'nu .Va,luerizo. Juez municipal; Vicepresidente 
l^ski"1' ^anucl Gbbós Navarro, Concejal; Vice- 
Cornn ?te ,se£undo, Alejandro París Hernández, 

V. - i ret’rado.
^aRia rS: Faustino Trasobares Escuer y Daniel 
pUel r contribuyentes por territorial; Ma- 
i'idiTetJ.arcia García y Francisco ]arabo Aznar, ipor ^istria. ' •
Liii^n11.^8, Antonio Jarabo Vicente, Cpnctejal; 
6iels., Ulz ^ánchez, ex Juez; Francisco Castillo 
rr*torj h ^u*s, Já^bo García, contribuyentes por te- 
^te a i 2&pater Egaña y Ramón Pérez Vi

. P°r industria.
etario, Miguel P>arriga Herrero.

Al^’^ER DEL SALlZ. — Presidente, Timoteo 
^ro' p c^á, Juez municipal; Vicepresidente pri- 

,erh^do Gómez Izquierdo. Concejal; Vice- 
Jnez ('nte segundo, Agustín Paesa Izquierdo, ex

: Marcelino Izquierdo Gómez y Antonio 
Su ', lz<iuierdo, contribuyentes ]x>r territorial.
p€lltes: José Gómez Sanmiguel ; Benigno Bo- 

13108; J01"^ Paesa ClaVería; Pedro Fernán- 
^s^oro Gracia Blasco.

etario, Valeriano Luesma Pina.
,^11' l! — Presidente, Mariano Pérez Rol- 

municipal.
rlU¡n p Joaquín Abanto Pérez, ex Juez; Joa- 

lnicnez Ferrer y Pedro Collado González, 
por territorial; Mariano Longares

'ltes: José Calvo Ibarra, Juez municipal su- 
Ai i art’n Campos Navarro, ex Juez munici- 

h’; ConV ’i^ '^gudo Pérez y Tedosio Muñoz HWre- 
'.'^oyentes pqr territorial; Hipólito Monge 

8^’y'n^jal.
ario, Alejandro Caballero.

^’yi^ipál" ^anue* Marqués Heredia. Juez

Ü l^xdito Bueno Marqués. Concejal;। 1:mco Sisón, ex Juez municipal; Miguel 
’ra,1co y Marcos Sisón Monreal. contri

-I '^lUir *)<)r terrftor¡aJ; Carlos Melendo Mlendoza 
'^trL ln° Latorre l iorna, contribuyentes por in-

: Juan Pablo Molina Heredia, Conce- 
y i^11,^ Franco Pérez, 'ex Juez; José Aldea Pé- 

''^l/ '186 Martínez Polo, contribuyentes por terri-
■ ,- ario, Victoriano Duro Hernández.
^ci’o, FRAGO. — Presidente, Ramón Romeo Pa- 
^‘al62 ^umcipal.

es: Antonio Beamonte Labarta, Condejal;

iHermenegildo Beamonte Oruj. ex Juez; Alejo Pa
lacio Casabona y Francisco Casabona Beamonte. 
contribuyentes por territorial. .

Suplentes: Restituto Biescas Beamonte. Concejal; 
Joaquín Chóliz Vera, ex Juez; l’lélix Ardevines 
Guillén y Celestino Idoipe Cortina, contribuyentes.. 

Secretario. Benjamín Biescas Guillén.

TERREE. — Presidente, Santiago Lérida Pé
rez, Juez municii>al; Vicepresidente primero, José 
Pérez Gil de Bernabé, Concejal; (Viceiiresidentc se
gundo. Ventura Montañés Guillén. contribuyente 
por industria. . .

Vocales: Angel Pardos Pérez, Oficial retirado; 
Hilario IH^rrer Herrer y Carlos Muñoz González, 
contribuytentes por territorial; Salivador Guillén 
Roy, ídem por industrial.

" Suplentes: Inocencio Germán Ochotorena. Con
cejal; José María Pérez Pérez, ex Juez municiipal; 
Domingo Ibáñez Mluñoz y Manuel Francia ^ndrés,. 
contribuyentes por teritorial; Manuel Garcella Pérez 
e Isidoro Duran Berna!, contribuyentes industria. 

Secretario, Ricardo García Lamana.

NON AS PE. — Presidente, Migue! Navarro Ca- 
sanova, JuCz municipal; Vicepresidente primero, 
Agustín Barberán Giner, Concejal; Vicepresidente 
segundo. Agustín Reyes Tomás.

Vocales: Joaquín Gimeno Folquer, Pedro Suñer 
Andrés, contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería; Angel Albiac Salvador y Agustín An- 
dréu Liop, contribuyentes por industria;. Narciso 
Castañer Gasea, ex Juez imunicipal.

Suplentes: Francisco Freixa Roe, Concejal; Vi
cente Sala Llop; Raimundo Alañá Navarro y Euse- 
bio Llop Andrés, contribuyentes por industria, cul
tivo y ganadería; Gregorio Batista Roe e Isidro Su
ñer Andrés, contribuyentes industriales.

Secretario, Manuel Llop Llop.

BOQJJIÑENI.—Presidente. Magín Cuartero La- 
junza, Juez municipal.

Vocales: Manudl Solsona Coscolla, Concejal; 
Francisco Coscolla Blasco, ex Juez; Tomás Almau 
Bermúdez, contribuyente por territorial; Gerónimo 
Giménez Blasco, por industrial.

Suplentes: Francisco Cuartero Cunchillos, Con
cejal; Pascual Almau Díaz, ex Juez; Juan Sauz Bu- 
biercat contribuyente por territorial; Hilario Cuarte
ro Lengua, ix>r industria!.

Secretario. Lorenzo Gómez.

NOMBREVILLA. — Presidente, Domingo San
cho Blas. Juez municipal.

Vocales: Juan Sancho Blanco, Concejal; Antomo 
Castillo Catalán, ex Juez; Mianuel Blas Ama! y Ma
riano Vicente Polo, contribuyentes.

Siqdentes: Joaquín Valero Lafuente, Concejal; 
Mariano A-mal Bardagí, ex Juez; Antonio Marzo 
Pérez y Ramón Sancho Vicente, contribuyentes.

Secretario, Mariano Sancho Blasco.
PURROY. —- Presidente, Joaquín Garza Traso- 

bares, Juez municipal; Vicepresidente primero, Adol
fo Cabello Trigo, Concejal; Vicepresidente segun
do. ' Gregorio Gutiérrez Magdalena, Concejal.

Vocales: Julio Garza Trasobares y Santos Langa 
Marris. contribuyentes por rústica; Ricardo Cabe
llo Trigo, ex Juez.

Suplentes: Francisco Gutiérrez Garza y Antonio 
Ostáriz Estella, contribuyentes industriales.

Secretario, Narciso Nogales Prieto,
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EL BU|STE.—Presidente, Santiago Casaus Sanz.
Vocales: Donato Jiménez Pardo, Concejal; Pa

blo Sanz Bonel, ex Juez; Romualdo Sanz Bonel 
y 'Simón Giménez Bonel, contribuyentes; Marcelino 
Villalba. Mjagallón, industrial.

Suplentes: Donato Jiménez Pardo, Gregorio Sanz 
Bonel, Juan Sebastián Sanz, León Lambea Domín
guez, Servando Modrego Chueca, Celestino Gil Ji
ménez y Lino Modrego Jiménez.

Secretario, Drancisco de Pablo Ropero.

MIANOS.—Presidente, Pío Berges goteras, . i 
municipal. , - i. Ma-

Vocales: Adolfo Pérez Lastierras, 
riano PéiJez Orduna, ex Juez; José Garasa ‘ 
y Mliguel Giménez Lóipez, contribuyentes. ncejal;

Suplentes: Alejo Lacasta .Urdaín, ex 
Bartolomé Arbués, ex Juez; Antonio Perez 
te y Federico Pérez Lasti'erras, contribuye11 -

Secretario, Emilio Gonzalo Tajahuerce.

VERA DE MONCAYO. — Presidente, Valeria
no Ferrández Vaquero,. Juez municipal; Vicepresi
dente primero, Florencio Gil Tejero, Concejal; Vi- 
cepresid'ente segundo, Ignacio Gil Lamana.

Vocales: Cándido Pablo Peña y Celestino Miran
da Tejero, contribuyentes por cultivo y ganadería; 
Dionisio Pérez Martínez y Félix Tudéla Jiménez, 
contribuyentes por industria.

■Suplentes: Narciso Pérez Laínana y Andrés Pé
rez Martínez, contribuyentes por cultivo y ganade
ría ; Donato Aznar Pérez y Marcelino Montorio 
Villal>ona, contribuyentes por industria; Eugenio Vi- 
llalba Gil, ex Juez municipal.

Secretario, Mianuel Montorio.

SIGUES. — Presidente, Carlos Lampérez Pri
micia, Juez mutiicipál; Vicepresidente, Antonio Ara 
Alastuey, Concejal.

Vocales: Francisco Giménez Burro, ex Juez; Pas
cual Burro Buey y Macario Sanz Ara, contribuyen
tes por territorial; Jerónimo Clemente Bandrés, por 
la Junta del Consejo de Trabajo; Román Buey Gar
cía.. por industrial.

Suplentes: Luis Casajús Ansó. ex Juez; Juan An- 
só Ayaga, Concejal; Manuel Iglesia Orduna y Mar
cos Artazo, contribuyentes ipor rústica; Francisco 
Borrás Arbués. por industrial.

Secretario, Nazario Subías Ara.

BERRUECO. — Presidente, Jorge Gracia Balles- 
tín. Juez municipal.

Vocales: Modesto Arcos .Hernández, Concejal; 
Joaquín Hernández Salas, ex Juez; Ismael Prieto 
Bruna, Concejal; Gil Lacruz Berbegal, ídem.

Suplentes: Pedro Ballestín Sebastián (1.°), Con
cejal ; Carlos Tomás Prieto y Mariano Vicente Gar
cía. contribuyentes.

Secretario, Vicente Aguado Daga.
MORES.—Presidente, José Yarza Roldan, Juez 

municipal.
Vocales: Domingo Morlanes, Concejal; Francis

co Rodrigo, ex Juez; Timoteo Ortiz y Julián Serra
no. contrbuyentes por territorial; Crescencio Fran
cés y Julián Crespo, contribuyentes por industria.

Sui)8entes: Silvestre Roy, Concejal; Santiago Yar
za. ex Juez; Lorenzo Serrano y Mjguel Serrano, 
contribuyentes por territorial; Cipriano Serrano y 
Francisco Serrano, contribuyentes por industria.

Secretario, Heraclio Carretero Sanz.

JAULIN. — Presidente, José de Val Navarro, 
Juez municipal.

Vocales: Valero Ijobera Casas, Concejal; Mária-* 
no Burdío Tena, ex Juez; José de Val y Val y Ma
riano Villuendas, |X)r territorial; José Cristóbal Bur
dío, por industrial.

Suplentes: Modesto Tárdez, Concejal; Andrés 
Rabinal, ex Juez; David Burdio y Domingo Ansón, 
por territorial; Jesús Oliván, industrial.

Secretario, Pablo Gonzalo.

Núm..1.425. - ■’ 1
Junta provincial de Transportes 

por carretera.

Bajo la Presidencia del Excmo. 
dor civil, celebró sesión la Junta de 
tes por carretera el día 31 de marzo
tomándose los acuerdos siguientes: , ei

Prorrogar hasta el día 8 de abril a' 
plazo concedido a los concesionarios t0ü en 
cios de las clases B y D para que pros
la secretaría de la Junta el resguardo ue c0. 
sito de 50 pesetas por kiómetro e inK a n0(i0r, a 
giéndose a las normas vigentes, y Pr<? [íneas 
partir del día 9, a la licitación libre de J ■
que no se hayan acogido. , . , ra ve

, Conceder autorización provisional,PB entre 
nflear servicio de viajeros de la olas ) ~ rlU0|o 
Cariñena y estación de Azaila, a Ib g a ja 
Trallero, y cursar con informe favora - ^.0|1O 
Junta Central la instancia solicitáis
servicio. a que

Autorizar a D. Pascual Martínez l rea|¡za 
reduzca el servicio de viajeros que j c .
entre Caspe-Escatrón a Caspe-Chipram pOr 
posite, en su consecuencia, las 59 p°3 aII)bo8 
kilómetro en los ocho que median ont
puntos. ra qii0

Autorizara D. Ildefonso Jimeno i e0 ja 
realice los servicios que sean nec^arata O00 
línea de mercancías de Codos a No
actualmente explota. , rosol"’

Cursar a la Junta Central, Para,S|()S AlcaP 
ción, las instancias presentadas P01’ i>rra, 0a 
des de Aguarón y Almonacid de D * en la6 
las que interesan exención del depos cstaCíói) 
línea de Aguarón y Almonacid a 1a 
de Cariñena. ' . . i La

Conceder autorizac ón provisional a^^ray0(:' 
Aragonesa para que tome viajeros en jun|n 
to de Cariñena a Zaragoza, y oursai - ¡ns- 
Central, para su definitiva resolucn” < r|irgnB' 
tancias de dicha Sociedad y la do - 1 poní' 
portes referentes a ese asunto, y a .G.)ada P?1 
fació Piazuelo, que solicita sea dos'g 
el Comité la indemnización que de co” 
D. Antolín Campos, por el trayecto G 
su línea. instan^

Devolver a D. Casimiro Acero ,s yi9 
solicitando autorización para serví0 a que 
jeros entre Munébrega y Calatayud, P con 
complete la documentación, de acu< rpran» 
dispuesto en el vigente Reglamento 
portes.
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